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FORMULARIO INSCRIPCION

EXAMEN FCE CAMBRIDGE ESOL

MAYO 2010
La matrícula al examen Cambridge FCE de mayo 2010 puede realizarse de dos maneras:

Personalmente
A distancia
	 Personalmente

	El propio candidato o quién éste envíe en representación suya, tendrá que dirigirse a nuestras oficinas (C/Amigó 83) entre el 22 y el 26 de febrero 2010, horario de 09:30 a 19:00 horas de lunes a viernes (horario continuado).

Los datos necesarios para poder formalizar la inscripción son: Nombre y apellidos del candidato, fecha de nacimiento, correo electrónico, dirección postal y número de teléfono.

Por último, tendrá que realizar el pago de las tasas de examen. Se aceptan pagos en efectivo, tarjeta de crédito y talón nominativo al “British Council”.
Información fechas / precio:

EXAMEN

FECHA EXAMEN ESCRIT

FECHA EXAMEN ORAL (Speaking)
PRECIO
FCE

sábado, 15 mayo
A confirmar 

(Los exámenes orales se organizan de lunes a viernes por la mañana)
179 €


	

	 A distancia

	Puedes inscribirte a los exámenes por e-mail o fax y realizar el pago mediante transferencia bancaria, la cual debe realizarse durante el período de inscripción  (22 – 26 febrero 2010).

Debes cumplimentar la hoja que encontrarás seguidamente (Solicitud de Inscripción) con tus datos personales y enviarlo por e-mail a examenes.barcelona@britishcouncil.es o por fax al 93.202.3168.
Nuestro número de cuenta es:

LA CAIXA – 2100/1101/64/0200068540

Es impreScindible que en el comprobante de la transferencia conste el nombre y apellidos del candidato (como ordenante del pago).
No se aceptan pagos a través del servicio Servicaixa
Unos días después de que hayamos recibido el formulario de inscripción y la transferencia bancaria, recibirás un correo electrónico del British Council confirmando tu inscripción al examen e información relativa a éste.
En el caso de haber realizado todos estos trámites para la inscripción, si el día 4 de marzo todavía no hubieras recibido el correo electrónico de confirmación de la inscripción, rogamos contactes inmediatamente con nosotros llamando al 93.2419700



SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
FCE 15 mayo 2010

(First Certificate in English)

	DATOS PERSONALES

	Nombre:
	     

	
	

	Apellidos:
	     

	
	

	e-mail:
(imprescindible)
	     

	
	

	Fecha de nacimiento:
	     

	
	

	Dirección:


	Calle/Plaza
	     

	
	Nº
	     
	Piso
	     
	Puerta
	          

	
	Código Postal
	     
	Población
	     

	
	

	Teléfono casa:
	     

	
	

	Teléfono móvil:
	     

	
	

	Comentarios u observaciones
	     

	
	

	Si nos has facilitado tu número de móvil y deseas recibir notificación sobre la fecha de publicación de los resultados mediante SMS, rogamos lo hagas constar a continuación (servicio gratuito):
 FORMCHECKBOX 
 Sí, deseo recibir del British Council notificación mediante SMS
 FORMCHECKBOX 
 No deseo recibir notificación mediante SMS del British Council


Por favor envía esta solicitud por e-mail a examenes.barcelona@britishcouncil.es o al fax 93.202.3168
La inscripción no será válida hasta que no recibamos la transferencia bancaria,

recordamos que debe realizarse entre el 22 y el 26 de febrero 2010.
DATA PROTECTION POLICY: Your personal data will be used for the organisation and administration of the Cambridge ESOL examinations. No information will be given to third parties without prior agreement.

University of Cambridge ESOL Examinations

Mayo 2010
La inscripción a un examen de la serie Cambridge ESOL Examinations a través del 

British Council implica la aceptación de la siguiente normativa:

Normativa general:

Un candidato no puede inscribirse en el mismo examen más de una vez en la misma convocatoria.

Si un candidato necesita material modificado para realizar el examen (por ejemplo en Braille), si sufre dificultades auditivas, o de otro tipo, rogamos nos informe al realizar la inscripción.

El British Council enviará información a los candidatos sobre las fechas, horarios y el lugar de cada prueba con la mayor antelación posible. Sin embargo, en última instancia, es responsabilidad de cada candidato informarse al respecto, así como llegar al lugar del examen al menos 30 minutos antes de su inicio. Los candidatos que lleguen tarde pueden no ser admitidos.
El British Council se reserva el derecho de no aceptar matrículas con posterioridad al plazo de matrícula establecido. Asimismo, el British Council se reserva el derecho de cancelar la celebración de una convocatoria o un examen si no hay un mínimo de 10 candidatos, en cuyo caso procederá a la devolución de las tasas.
El British Council queda exento de toda responsabilidad si se produjeran anomalías en las convocatorias de exámenes debidas a circunstancias ajenas a su control (problemas de suministro eléctrico, pérdida de documentos en tránsito…), en cuyo caso el British Council hará todo lo posible para ofrecer al candidato el servicio en una fecha posterior. Cualquier devolución queda a la discreción del British Council.
Sugerencias y reclamaciones:

En el caso de que un candidato tenga una sugerencia o queja relacionada con los servicios administrativos anteriores y/o posteriores a la celebración de los exámenes, deberá hacer llegar un escrito por correo electrónico a olga.claramunt@britishcouncil.es, a la atención de Olga Claramunt, Exams Administrator del British Council de Barcelona, indicando sus comentarios. El British Council se compromete a procesar su escrito dentro de la semana siguiente a la fecha de recepción del mismo.
En el caso de que el candidato se viera afectado por alguna incidencia en el transcurso del examen, que considere puede afectar directamente el  desarrollo o resultado del mismo, deberá hacer llegar un escrito indicando la incidencia antes del 21 de mayo 2010.  El British Council se compromete a remitir a la Universidad de Cambridge dicha incidencia de forma inmediata.
Cancelaciones:
Sólo se admitirán cancelaciones hasta el 4 de marzo de 2010. En cada cancelación, se descontarán 45.00€ en concepto de gastos administrativos.
Cancelaciones por causas médicas:

El plazo de solicitud de cancelaciones por causas médicas termina el 21 de mayo 2010. Para ello, el candidato deberá dirigirse al British Council (C/ Amigó, 83 – 08021 Barcelona), entregar un escrito solicitando la devolución y el certificado médico oficial original  como justificante de la solicitud.

En cada cancelación se descontarán 45.00€ en concepto de gastos administrativos.
El examen:

Los candidatos deben aportar documentación oficial vigente (DNI, Pasaporte o Carné de Conducir,) que atestigüe su identidad en cada examen.

Cualquier candidato que haga uso durante el examen (o lo intente) de cualquier material no autorizado, como diccionario, corrector ortográfico, grabadora, teléfono móvil, u otros, será automáticamente descalificado.

Los Resultados:

Los resultados se podrán consultar en Internet a partir del 2 de julio 2010
Los candidatos tendrán que descargar su “Statement of Result” de la página web de la Universidad de Cambridge a partir de las fechas indicadas. El British Council facilitará con anterioridad a la publicación de los resultados toda la información y códigos personalizados para  poder acceder a este servicio.
Revisión de resultados: 

Si algún candidato no está conforme con su resultado, podrá solicitar una revisión. La revisión de resultados se debe solicitar a través del Departamento de Exámenes del British Council antes del día 31 de julio de 2010 siendo necesario seguir el procedimiento establecido por la Universidad de Cambridge.
1. Revisión administrativa (suma de los puntos): 25.00€
2. Revisión de los exámenes escritos incluyendo el “listening”: 110.00€. Este importe deberá abonarse al British Council en el momento de hacer la solicitud de la revisión del examen. (Para solicitar esta revisión es imprescindible haber solicitado primero la revisión de la suma de los puntos). En ninguno de los dos casos se hace revisión del “speaking”.
En el caso de que hubiera un cambio en el resultado del examen, la Universidad de Cambridge procederá a la devolución del importe pagado. “Cambridge ESOL Examinations” NO facilita ningún informe detallado de cada una de las partes en las que consiste el examen.
Una copia de la normativa íntegra de Cambridge ESOL Examinations estará disponible para su consulta en el lugar del examen.

En cumplimiento con lo establecido en la Ley Orgánica 15/99, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos de carácter personal que nos facilite serán utilizados en la forma y con las limitaciones y derechos que recoge la Ley y pasarán a formar parte de un fichero propiedad del British Council. Estos datos se toman para la organización y gestión de los exámenes de inglés por parte de University of Cambridge ESOL Examinations y son transferidos a la Universidad de Cambridge en Reino Unido con el único fin de la prestación de dicho servicio. Al facilitarnos sus datos de carácter personal consiente inequívocamente el tratamiento informatizado o no de los mismos por el British Council para los fines anteriormente citados. El British Council se reserva el derecho de utilizar sus datos para informarles sobre futuros exámenes o actividades educativas y culturales. Le informamos que puede ejercer gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de sus datos dirigiendo comunicación por escrito a: Olga Claramunt – Exams Administrator - British Council – C/ Amigó, 83 – 08021 Barcelona (olga.claramunt@britishcouncil.es)
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